
 ¿Por qué Donarle
a la Escuela Herrera?

 Usted recibe un crédito de impuestos por
cada dólar cuando hace la declaración de
sus impuestos estatales.

 Los niños y las niñas de Herrera se
beneficiarán enormemente de su donación.
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1817 North 7th Street
Phoenix, AZ 85006

www.phxschools.org
602-257-3755

Escuela Herrera para Bellas Artes
& Doble Idioma

1350 South 11th Street
Phoenix, AZ 85034

602-257-3885

DONE SU

CRÉDITO DE
IMPUESTOS
DE AZ

Nuestros/as
Estudiantes

en la Escuela
Herrera

para Bellas Artes
& Doble Idioma

Apoye a



Es Fácil
Donarle a la Escuela Herrera

Done en línea en www.phxschools.org a
más tardar hasta el 31 de diciembre.

O

Complete este Formulario de Donación
para Crédito de Impuestos y envíelo por
correo con su cheque.  Por favor escriba
Herrera School en la sección para anotar
de su cheque.

Entregue su formulario lleno y su
donación en una de las dos siguientes
maneras:

 Deje el formulario y su donación en la
Escuela Herrera o en la oficina del
Distrito antes del 31 de diciembre.

 Envíe el formulario y su donación por
correo a la escuela o a la oficina del
distrito.

Nota:  Las donaciones deben tener un
matasellos de hasta el 31 de diciembre, y
nosotros le entregaremos un recibo para los
documentos de sus impuestos.

1

2

¿Qué es el Programa de Crédito de
Impuestos de las Escuelas de Arizona?

El Estatuto Revisado de Arizona § 43-1089.01 le permite a
cada contribuyente de impuestos del estado donar hasta
$200 por año a las escuelas públicas para apoyar actividades
extracurriculares y reclamar un crédito de impuestos
estatales por cada uno de estos dólares.  Las parejas
casadas que declaran sus impuestos conjuntamente pueden
donar y reclamar un crédito de impuestos de hasta $400
por año ($200 por persona). Las personas casadas que
hacen su declaración de impuestos separadamente pueden
tener derecho cada una a un máximo de $200 de crédito de
impuestos estatales.

¿Qué es un crédito de impuestos?

Un crédito de impuestos le permitirá a usted reducir la
cantidad de su responsabilidad de impuestos al estado (la
cuenta de sus impuestos estatales) o aumentar su
reembolso del estado.  La cantidad que usted done (hasta
$200 para contribuyentes individuales de impuestos o $400
para parejas casadas que declaran conjuntamente) será la
cantidad que usted puede reclamar como un crédito de
impuestos estatales.

Por ejemplo, si usted dona $200, su crédito de impuestos
estatales será $200. Cuando usted declara sus impuestos en
la primavera, su cuenta de impuestos estatales será por
$200 menos, o si usted está recibiendo un reembolso, su
reembolso será por $200 más. De cualquier forma, usted
está enviando dólares de impuestos directamente a la(s)
escuela(s) de su escogencia en lugar de al Arizona
Department of Revenue.
Hable con su consultor de  impuestos para ver si usted
también tiene derecho a una deducción de sus impuestos
federales para el  Internal Revenue Service.

¿Cómo se usará mi donación?

Su donación se asignará a la escuela o al programa de su
escogencia para suministrar dinero para actividades
extracurriculares tales como excursiones al campo, tutorías
después de la escuela, actividades deportivas dentro de la
escuela y más.

¿Tengo derecho a recibir un crédito de
impuestos?

Todos/as los/las contribuyentes de impuestos de Arizona
tienen derecho a donar y recibir un crédito de impuestos
por la cantidad de su donación (hasta $200 para
contribuyentes individuales o $400 para parejas casadas que
declaran conjuntamente). Usted no necesita tener un/a niño/
a matriculado/a en la escuela para que su donación tenga
derecho al crédito de impuestos del estado. Fo
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